
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

   
 

 

PROCESO          :  ALIMENTOS 

DEMANDANTE  :  LINA PIEDAD SOLANO GONZALEZ 

DEMANDADO    :  JARLEYS ALBERSON VARGAS TORRES 

RADICADO         :  410013110001-2009-00258-00 

 
 

Neiva (H),  catorce (14) de diciembre  de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

 

           PONGASE EN CONOCIMIENTO de la parte demandante,  los documentos 

allegados por la Subdirección Financiera – Departamento de Tesorería  de la 

Fiscala  General de la Nación,  con los cuales  están dando respuesta a la orden 

comunicada por este Juzgado en oficio  750 del 30 de abril de la presente 

anualidad. 

 

         Por Secretaria comuníquese a la demandante, a través de la Dirección 

electrónica aportada  linago1983@hotmail.com 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

DALIA ANDREA OTALO RA GUARNIZO 

Juez 

           

 

 

 

 

 



 

 

 

 








